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1. Introducción

El nuevo modelo de cotización, que se implantará de manera gradual en los próximos 9 años,

se basa en la cotización por los rendimientos netos reales obtenidos por el autónomo.

El trabajador autónomo, en función de su previsión de rendimientos, debe seleccionar, de entre

15 tramos, la base de cotización provisional sobre la que se calcularán las cuotas a ingresar

mes a mes. La existencia de diferentes tramos permitirá al autónomo adaptar su cotización

provisional a la evolución de los rendimientos obtenidos por sus actividades.

Posteriormente, la Tesorería General de la Seguridad Social regularizará anualmente la

cotización previa información por parte de la Administración Tributaria de los rendimientos

netos computables.

El Real Decreto Ley 13/2022 crea, a partir del 1 de enero de 2023, un nuevo sistema de cotización para los trabajadores autónomos.

Esta norma da respuesta a las recomendaciones 4 y 5 del Pacto de Toledo que instan al Gobierno a que, en el marco del diálogo social,

acuerde para los autónomos un sistema de cotización basado en ingresos reales avanzando hacia la convergencia de regímenes,

igualando el nivel de protección y contribuciones de todos los trabajadores.

Esta medida de integración y convergencia de regímenes se refuerza al incluirse como hito en el Plan de Recuperación,

Transformación y Resiliencia del Gobierno de España, en su línea de acción ñ30 Sostenibilidad del sistema público de pensiones en el

marco del Pacto deToledoò.
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1. Introducción

Å Es flexible durante el período en el que se están obteniendo los

rendimientos, al permitir al autónomo ajustar sus bases y cuotas

si sus ingresos sufren variaciones a lo largo del año.

Å Es gradual, con un periodo transitorio que se extenderá desde 2023

hasta, como máximo, 2032, con revisiones cada tres años.

Å No modifica el campo de aplicación del Régimen Especial para

Trabajadores Autónomos ni el del Régimen Especial del Mar.

Å La cotización se sigue realizando mes a mes y no se modifica el

plazo reglamentario de ingreso.

Características del nuevo sistema:
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Inicio de la fase 

transitoria

Implantación 

definitiva

Fecha máxima de 

implantación de la cotización 

por rendimientos netos reales 

Cada 3 años

El 1 de enero de 2023

Revisiones del sistema

El Gobierno podrá acelerar 

este calendario

DT 1ª RDL13/2022
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Convergencia paulatina con los 

trabajadores por cuenta ajena.

Establece un sistema más flexible.

Incorpora nuevos beneficios, como cuotas 

reducidas para nuevos autónomos (nueva 

tarifa plana) y por el cuidado del menor con 

enfermedad grave.

Aumenta los porcentajes y los periodos de 

determinados beneficios.
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.

¿Qué aporta este nuevo 
sistema?

1. Introducción
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(*) Límite inferior del tramo 3 de la tabla reducida de rendimientos que se muestra en el siguiente capítulo

¿Hay algún 

colectivo excluido 

de la cotización 

por rendimientos?

Sí.

Los miembros de institutos de vida consagrada de la

Iglesia Católica. No tienen que declarar rendimientos y

tienen que elegir una base de cotización mensual dentro del

tramo establecido en la ley*, que para 2023 es igual o

superior a 898,69ú.

Los trabajadores por cuenta propia incluidos en los

grupos segundo y tercero de cotización del Régimen

Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del

Mar, cuyas bases de cotización se determinan anualmente

por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y

Migraciones.
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1. Introducción

¿Los ingresos netos por debajo del 

SMI condicionan la inclusión en 

este nuevo sistema de cotización?

¿Es necesario cotizar como 

persona trabajadora autónoma si 

no se presenta declaración del 

IRPF* o no se declaran ingresos?

La cotización es obligatoria y se realizará por

una base fija que es la base mínima de

cotización para contingencias comunes del grupo

7 de cotización del Régimen General de la

Seguridad Social.

No.

Es independiente de la cuantía de los

rendimientos netos obtenidos, ya sean

inferiores o superiores al Salario Mínimo

Interprofesional.

(*) La presentación del IRPF es obligatoria para todos los trabajadores autónomos
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Calcular los 
rendimientos netos 
anuales previstos 

1 2 3 4

Elegir la base 
provisional en función 
de los rendimientos 
netos previstos

Ajustar la base de 
cotización provisional 
si los rendimientos 
cambian

Regularización y 
bases de cotización 
definitivas

El nuevo sistema de cotización para personas trabajadoras

autónomas, paso a paso:
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2. Pasos del nuevo sistema
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Lo primero que la persona trabajadora autónoma necesita hacer en el nuevo sistema de cotización es

estimar los rendimientos netos que va a tener en cada año natural.

Este paso es imprescindible para elegir después la base de cotización provisional y, por tanto, la

cuota que pagará mes a mes.

Qué rendimientos se deben tener en cuenta para el cálculo:

Å La totalidad de los rendimientos netos obtenidos en cada año natural

Å Por las distintas actividades económicas, empresariales o profesionales

Å Con independencia de que las realicen a título individual o como socios o integrantes de

cualquier tipo de entidad, con o sin personalidad jurídica, siempre y cuando no deban figurar

por ellas en alta como trabajadores por cuenta ajena o asimilados a estos

En el Sistema RED:

Para los nuevos autónomos,
en el momento del alta.

Para los autónomos que ya

estaban de alta a 31/12/2022 en

el servicio de cambio de base.

Plazo tope: 31 de octubre de

2023

En todos los casos: cuando se

detecte que la base de

cotización es inferior o superior

a la mínima o máxima,

respectivamente, establecida

para los rendimientos previstos

a obtener anualmente

¿Cuándo y dónde se deben 
comunicar los rendimientos 

netos previstos?

12

Paso 1 Calcular los rendimientos netos anuales previstos
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Cómo se realiza el cálculo de los rendimientos netos previstos:

El rendimiento neto computable de cada una de

las actividades ejercidas por la persona

trabajadora autónoma se obtendrá según lo

previsto a las normas del IRPF.

Regla general 
método de estimación directa

+Rendimientos 

netos

Cuotas de la 

Seguridad 

Social

7 % 
adicional

-
Al resultado se descontará un 7 % adicional

por gastos genéricos, salvo para los

autónomos societarios, para los que esta

deducción será del 3 %.

13

Paso 1 Calcular los rendimientos netos anuales previstos

Método de 
estimación objetiva

Rendimiento 

neto previo 

/minorado

7 % 
adicional

-
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¿A qué autónomos les aplica la 

deducción adicional por gastos 

genéricos del 3% en lugar del 7%?

A los autónomos que en el año han

estado al menos 90 días en alta como

autónomos societarios:

Å de sociedades de capital

Å de sociedades laborales (con el 50%

o más de participación en el capital

social)

Para el cómputo de estos 90 días en alta

como societarios, se suman los días en

alta en cualquiera de los dos supuestos.

Paso 1 Calcular los rendimientos netos anuales previstos



Nuevo sistema de cotización para trabajadores por cuenta propia o autónomos

Hacer el promedio 

mensual de los 

rendimientos netos 

estimados
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El autónomo debe elegir la base y la cuota correspondientes en función de los rendimientos netos que

prevea obtener ese año, una vez descontados el porcentaje de gastos genéricos que corresponda en

cada caso.

La base será provisional hasta su regularización por la TGSS.

Junto con la base provisional se deben indicar los rendimientos netos previstos. Los nuevos autónomos

deben comunicarlo, a través de su autorizado RED, en el momento del alta. Para aquellos que ya estén

de alta y deban ajustar su base de cotización a nuevas previsiones de rendimientos deberá realizarse en

el servicio de cambio de base de cotización del Sistema RED.

Cómo determinar la base provisional: 

Disposición Transitoria 1ª RDL 
13/2022

Los trabajadores autónomos

pueden elegir una base que esté

comprendida entre la que

corresponda a su tramo de

ingresos (é) y la máxima de

cotización establecida en la LPGE

para el correspondiente ejercicio.

Las personas trabajadoras por

cuenta propia o autónomas deberán

elegir la base de cotización mensual

que corresponda en función de su

previsión del promedio mensual de

sus rendimientos netos anuales

dentro de la tabla general de bases

fijada en la respectiva Ley de

Presupuestos Generales del Estado.

Art. 308.1.a) 1.ª RDL 
13/2022

Hacer el promedio 

mensual de los 

rendimientos netos 

estimados

Primero Segundo

Encajar esos ingresos 

en uno de los tramos de 

las tablas de bases que 

establezca cada año la 

Ley de Presupuestos 

Generales del Estado

Paso 2 Elegir la base provisional
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Tramos de rendimientos netos 2023

Euros/mes

Base mínima

Euros /mes

Base máxima

Euros/mes

Tabla reducida

Tramo 1. < = 670 751,63 849,66

Tramo 2. > 670 y <=900 849,67 900

Tramo 3. >900 y < 1.166,70 898,69 1.166,70

Tabla general

Tramo 1. > = 1.166,70 y < = 1.300 950,98 1.300

Tramo 2. > 1.300 y <=1.500 960,78 1.500

Tramo 3. > 1.500 y <=1.700 960,78 1.700

Tramo 4. > 1.700 y <=1.850 1.013,07 1.850

Tramo 5. > 1.850 y <=2.030 1.029,41 2.030

Tramo 6. > 2.030 y <=2.330 1.045,75 2.330

Tramo 7. > 2.330 y <=2.760 1.078,43 2.760

Tramo 8. > 2.760 y < =3.190 1.143,79 3.190

Tramo 9. > 3.190 y <=3.620 1.209,15 3.620

Tramo 10. > 3.620 y <= 4.050 1.274,51 4.050

Tramo 11. > 4.050 y <=6.000 1.372,55 4.139,40 (4.495,50)*

Tramo 12. > 6.000 1.633,99 4.139,40 (4.495,50)*

Á Están divididas en 15 tramos consecutivos, con sus correspondientes bases mínimas y máximas

Á Para el año 2023:

Existe una tabla general y otra reducida para ingresos inferiores al Salario Mínimo Interprofesional (SMI) del año 2022

(*) Pendiente

de publicación
16

Paso 2 Elegir la base provisional
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Base mínima del tramo 1 (950,98 ú):

¶ Aunque la norma iguala esta base con la mínima del

Régimen General, en 2023 es diferente por tratarse del

periodo transitorio al nuevo sistema de cotización.

¶ Es inferior a la mínima del régimen en 2022 (960,60 ú).

Tabla general

Tablas de rendimientos y bases para 2023 en detalle: 

Tabla reducida

El límite inferior del tramo 1 es igual al SMI, incluido el prorrateo

de pagas extras, del año 2022.

Las bases mínimas son menores que el límite inferior de

rendimientos de cada tramo.

Las bases máximas son similares al límite superior de cada tramo,

salvo en los dos superiores donde llega al tope máximo de

cotización.

La base mínima del tramo 1 es superior a algunas bases

reducidas que se aplican en la actualidad a personas

trabajadoras autónomas dedicadas a la venta ambulante y a

aquellas en situación de pluriactividad.

Distintos tramos de rendimientos pueden

tener la misma base de cotización

A tener en cuenta: 

17

Paso 2 Elegir la base provisional
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Paso 2 Elegir la base provisional

Modificaciones. Eliminación de bases mínimas para determinados grupos de autónomos
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Societarios 1 Con 10 o más trabajadores contratados por 
cuenta ajena

simultáneamente
Con el nuevo sistema, la base mínima no podrá ser inferior a la 

del grupo 7 de cotización en el Régimen General y para aplicarla 

deben estar 90 días en esta condición1.

En 2023, la base mínima será de 1000 úpara los que tuvieran la 

base mínima anterior.

Cotizaban por una base mínima superior a la del Régimen General

La nueva base se aplicará automáticamente

(1) Con funciones de dirección y gerencia y socios de sociedades laborales con participación >= 50% del capital social
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¿Se puede cotizar por una base 

superior a los rendimientos?

Sí, la base en determinados meses podrá estar

entre la mínima de la tabla reducida y la máxima de

la general con independencia de los rendimientos

estimados.

Esto ofrece mayor flexibilidad a la persona

autónoma trabajadora para poder compensar

diferencias entre los rendimientos estimados

inicialmente y los que efectivamente vaya

obteniendo a lo largo del año.

19

Base provisional: 800 ú

Rendimientos: 670 ú

Sept

Cambio de base: 

ajuste a rendimientos 

netos esperados

Rendimientos: 1.400 ú

Base provisional seleccionada: 

1.770 ú

Bases del tramo de rendimientos:

960,78 ï1.500,00

Ajuste de la base para evitar la 

regularización

Dic

Ejemplo

Ene

Paso 2 Elegir la base provisional
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.
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¿Todos los autónomos 

tienen que elegir su base en 

función de los rendimientos 

previstos?

Paso 2 Elegir la base provisional

Si, por norma general.

No obstante, para los familiares y socios (de sociedades de capital o

laborales con al menos el 50% del capital social) se han establecido unas

bases mínimas de cotización.

Para la aplicación de estas bases mínimas basta con estar 90 días en alta

en el año en alguno de los supuestos anteriores, sumándose los días en

alta en cualquiera de ellos.

La implantación de estas bases mínimas es progresiva.

Durante el año 2023 no pueden elegir una base de cotización inferior a

1.000ú/mes.




